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HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION   

Sr. Diputado 

 

Las organizaciones abajo firmantes, nos dirigimos a Usted para  solicitarle el 

urgente tratamiento y sanción del proyecto de Ley de Presupuestos Mínimos de 

Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), que cuenta con 

media sanción del Senado y se encuentra a la espera de su tratamiento en la Cámara 

Baja desde el mes de mayo de 2011.  De no aprobarse durante lo que resta del año, el 

proyecto de ley perderá estado parlamentario, dilapidando el trabajo realizado por 

más de 4 años por legisladores, ONG, organismos del Estado, Cámaras y empresas de 

recicladores.  

La basura electrónica es la porción más tóxica de los residuos que generamos  

domiciliariamente, además de ser una de las fracciones que más rápido está 

creciendo. Durante 2011, en Argentina se descartaron 10 millones de teléfonos 

celulares; más de 1,2 millones de computadoras y más de 400 millones de pilas y 

baterías. El 50% de estos artefactos son acopiados en hogares y oficinas, el 40% 

termina en rellenos y basurales y sólo el resto es reciclado.  

Los residuos de aparatos electrónicos y eléctricos contienen sustancias tóxicas 

como mercurio, plomo, cadmio y también materiales valiosos que pueden ser 

reciclados, como cobre, oro, plata, etc. Por ejemplo, un celular puede reciclarse en más 

de un 90%. Cada vez que un residuo electrónico es arrojado a la basura no sólo se 

contamina el suelo, el agua y el aire, afectando la salud de la población,  sino que 

además se desperdician cientos de materiales que pueden reinsertarse al sistema 

productivo.  

En tal sentido, la inmediata sanción de la ley significaría un fuerte avance en 

busca del tratamiento adecuado de los RAEE y la prevención de los riesgos que su 

manejo actual importa, por tratarse de una herramienta fundamental que no puede 

estar ausente en el adecuado abordaje que su generación y disposición final conlleva. 

En función de lo expuesto, como entidades de la sociedad civil, profundamente 

preocupadas por la crisis creciente de los residuos sólidos urbanos en general, y de los 

residuos electrónicos en particular, y teniendo en cuenta la urgencia del problema a 

resolver y los plazos con los que cuenta el Congreso para hacerlo, es que instamos  a 



que de forma urgente arbitre las medidas necesarias para que el  proyecto sea 

tratado. 

Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente.  
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